	I.- DATOS INFORMATIVOS

	1.-  NOMBRE DE LA FACULTAD: JURISPRUDENCIA

2.-  NOMBRE DE LA CARRERA: DERECHO.

3.-  NOMBRE DE LA ASIGNATURA: CÓDIGO CIVIL VII
4.-  SEMESTRE: OCTAVO
5.-  CLAVE DE ASIGNATURA:

6.-  NÚMERO DE CRÉDITOS:  6  NÚMERO DE HORAS SEMANALES: 5

7.-  NÚMERO DE HORAS INVESTIGACIÓN: 5 SEMANALES
8.-  CARÁCTER DE  ASIGNATURA: OBLIGATORIA


9.-  REQUISITO PARA CURSAR ASIGNATURA: CONOCIMIENTO DE 
      CÓDIGO CIVIL VI


UNIVERSIDAD REGIONAL AUTONOMA DE LOS ANDES

“UNIANDES”

DIRECCION GENERAL  DE PREGRADO

PROGRAMA DE ASIGNATURAS POR COMPETENCIAS

	II.- INTRODUCCIÓN

El patrimonio que adquirió una persona en vida puede transmitirse a favor de sus asignatarios a través del testamento, sin embargo éste se encuentra sujeto a requisitos y formalidades que determina la ley para su validez. En la presente asignatura nos preocuparemos del estudio de la Sucesión Testamentaria como otra de las formas que reconoce nuestra legislación para que opere la Sucesión por Causa de Muerte.


	III A.- OBJETIVO GENERAL DE LA ASIGNATURA:

Presentar una visión clara sobre la Sucesión Testamentaria en la legislación ecuatoriana y su aplicación en la vida práctica del ejercicio profesional.


	III B.- COMPETENCIAS DE LA ASIGNATURA

	Aplicar adecuadamente la normativa jurídica relacionada con la Sucesión por Causa de Muerte en el del contexto del Derecho Sucesorio Ecuatoriano.


	III C.- EVIDENCIAS DEL DESEMPEÑO

	Elaborar minutas acerca de las diferentes clases de testamentos de acuerdo con la legislación ecuatoriana, y análisis de procesos judiciales relacionados con la Sucesión por Causa de Muerte.


	IV.- ARTICULACIONES DIDACTICAS

	ARTICULACION 1: LA SUCESIÓN INTESTADA O LEGÍTIMA.

ARTICULACION 2: LOS ÓRDENES DE LA SUCESIÓN INTESTADA.

ARTICULACION 3: LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA.
ARTICULACIÓN 4: LAS ASIGNACIONES TESTAMENTARIAS.

ARTICULACIÓN 5: EL ALBACEAZGO.


IV A.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACIÓN 1

	Tema de la Articulación 1: LA SUCESIÓN INTESTADA O LEGÍTIMA.

Competencias: CONOCER EL PROCEDIMIENTO PARA RECLAMAR LOS DERECHOS HEREDITARIOS EN LA SUCESIÓN INTESTADA.
Numero de Horas: 20

	Desarrollo de las subarticulaciones:

1.1.- LA SUCESIÓN POR CAUSA DE MUERTE.

1.2.- LA SUCESIÓN ABINTESTATO 
1.3.- LOS TITULARES DEL DERECHO PERSONAL  Y DE REPRESENTACIÓN.

1.4.- CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO DE REPRESENTACIÓN.

1.5.- CASOS PRÁCTICOS.


IV B.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACION 2

	Tema de la Articulación 2: LOS ÓRDENES DE LA SUCESIÓN INTESTADA.

Competencia: IDENTIFICAR LOS DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS EN LA SUCESIÓN INTESTADA.
Numero de Horas: 20

	Desarrollo de las subarticulaciones:

2.1.- LOS ÓRDENES DE LA SUCESIÓN.
2.2.- PRIMER ORDEN: LOS HIJOS POR EL DERECHO PERSONAL Y LOS 
         NIETOS POR EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN.

2.3.- LOS ASCENDIENTES DE GRADO MÁS PRÓXIMO Y EL CÓNYUGE 
         SUPÉRSTITE.

2.4.- LOS HERMANOS POR EL DERECHO PERSONAL Y LOS SOBRINOS POR 
         EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN.

2.5.- EL ESTADO

2.6.- SUCESIÓN ABINTESTATO DE LOS EXTRANJEROS.


IV C.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACION 3

	Tema de la Articulación 3: LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA.
Competencia: CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDENCIA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA.
Numero de Horas: 20

	Desarrollo de las subarticulaciones:

3.1.- GENERALIDADES.
3.2.- ELEMENTOS DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA.

3.3.- REQUISITOS SUBJETIVOS DEL TESTAMENTO.

3.4.- REQUISITOS OBJETIVOS DEL TESTAMENTO.

3.5.- CLASIFICACIÓN DE LOS TESTAMENTOS.

3.6.- LA REVOCATORIA DEL TESTAMENTO

3.7.- LA REFORMA DEL TESTAMENTO.


IV D.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACION 4

	Tema de la Articulación 4: LAS ASIGNACIONES TESTAMENTARIAS. 

Competencia: DIFERENCIAR LAS ASIGNACIONES TESTAMENTARIAS DE LAS FORZOSAS CORRECTAMENTE.
Numero de Horas: 20

	Desarrollo de las subarticulaciones:

4.1.- ASIGNACIONES CONDICIONALES, A DÍA, PLAZO Y MODALES.

4.2.- ASIGNACIONES A TÍTULO UNIVERSAL.

4.3.- ASIGNACIONES A TÍTULO SINGULAR.

4.4.- ASIGNACIONES FORZOSAS

4.5.- ASIGNACIONES ACEPTADAS SIN BENEFICIO DE INVENTARIO


IV E.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACION 5

	Tema de la Articulación 5: EL ALBACEAZGO.

Competencia: RECONOCER EL ROL DEL ALBACEA DENTRO DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA.
Numero de Horas: 20

	Desarrollo de subarticulaciones:

5.1.- CONCEPTO, Y ANTECEDENTES  DEL ALBACEAZGO.

5.2.- LOS EJECUTORES TESTAMENTARIOS.

5.3.- LA CAPACIDAD E INCAPACIDAD PARA EJERCER EL ALBACEAZGO. 

5.4-  LA ACEPTACIÓN, EXCUSA, RESPONSABILIDADES Y REMOCIÓN DE 
        LOS ALBACEAS.

5.5.- REMUNERACIÓN, PLAZO Y RESPONSABILIDADES DE LOS ALBACEAS.


	IV F.- METODOLOGIA DEL TRABAJO

	Investigación: La investigación será empleada en los trabajos extractase que se pedirá al estudiante sobre temas de actualidad o sobre temas que se verán en clase. El propósito de estos trabajos es que el estudiante aprenda hacer investigación en medios electrónicos, libros y revistas sobre temas de la asignatura..Los reportes deberán contener imprescindiblemente una conclusión personal acerca de la investigación. El maestro debe enfatizar en los reportes escritos.

Exposición Oral: El alumno debe ser capaz de desenvolverse oralmente al exponer un tema o al establecer una discusión sobre una temática en particular del curso. El maestro debe involucrar a los estudiantes en la exposición oral ya sea de una noticia reciente o de un tema particular y que el alumno haya tenido tiempo para investigarlo

Practicas de Laboratorio: De requerir la asignatura, los maestros llevaran a la practica los conocimientos teóricos vistos en clase, pues es el mejor método de enseñanza – aprendizaje, por eso es importante que el estudiante desarrolle habilidades que le permitan resolver problemas reales.

Exámenes de Conocimiento: El maestro deberá tomar los exámenes aquí.

Visitas a Empresas: La programación para visitas se las debe realizar con 72 horas de anticipación y previo el cumplimiento de las disposiciones de la Universidad.


	V.- EVALUACION

	Criterio de Acreditación: Dominio de los temas estudiados e investigados.

Criterio de Evaluación: El alumno tendrá una evaluación permanente sobre el desarrollo de cada articulación, y al final de la misma, sobre diez puntos respectivamente.
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